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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE ALMOGUERA

BASES CONVOCATORIA BOLSA CONDUCTOR AUTOBUS ESCOLAR

3062

SUMARIO

Resolución de fecha 4 de septiembre de 2023, por la que se aprueban las bases y la
convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo para cubrir las posibles
vacantes en el puesto de conductor/a de autobús escolar.

TEXTO

Habiéndose aprobado por Resolución de Alcaldía de fecha 4 de septiembre de 2023,
las bases y la convocatoria para la constitución de una bolsa de trabajo, se abre el
plazo de presentación de solicitudes, que será de diez días hábiles a contar desde
el día siguiente a la publicación de este anuncio en Boletín Oficial de la Provincia.

Se adjuntan las bases reguladoras que regirán la convocatoria:

«BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN PARA LA CREACIÓN DE BOLSA DE TRABAJO
DE CONDUCTOR/A DE AUTOBÚS ESCOLAR DE ALMOGUERA

1.- OBJETO DE LA CONVOCATORIA, RELACIÓN JURÍDICA Y NORMAS GENERALES

1.1. Es objeto de la presente convocatoria la creación de una bolsa de trabajo para
la  contratación de personal  laboral  temporal  que asuma las  tareas propias de
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CONDUCTOR/A DE AUTOBÚS ESCOLAR durante el periodo esco

1.2. Relación jurídica: La persona que, en su caso, ocupe la plaza objeto de la
presente convocatoria quedará vinculada al Ayuntamiento de Almoguera mediante
contrato que tendrá las siguientes características:

Tipo  de  vinculación:  Contrato  laboral  temporal  en  su  modalidad  de  fijo
discontinuo.
Retribuciones:  salario  mínimo  interprofesional  vigente  más  dos  pagas
extraordinarias. (14 pagas).
Horario de trabajo: El horario y las funciones a desempeñar en el puesto de
trabajo se realizarán con la flexibilidad que requiera el servicio para el mejor
funcionamiento del mismo.

1.3. A las presentes pruebas selectivas les serán de aplicación, en lo no previsto en
las presentes bases, la Ley 7/1985, de 2 de Abril,  Reguladora de las Bases de
Régimen Local; R.D. Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el
Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de Régimen
Local; Ley 30/1984, de 2 de Agosto, sobre Medidas para la Reforma de la Función
Pública;  y  supletoriamente  el  Reglamento  General  de  Ingreso  del  Personal  al
servicio  de  la  Administración  General  del  Estado,  aprobado  por  Real  Decreto
364/1995, de 10 de Marzo; Orden APU 1461/2002, de 6 de junio, por el que se
establecen las normas para la selección y nombramiento del personal funcionario
interino; la Ley 4/2011, de 10 de marzo, de Empleo Público de Castilla-La Mancha y
el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto
refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.

2.-  CONDICIONES  Y  REQUISITOS  QUE  DEBEN  REUNIR  O  CUMPLIR  LOS/AS
ASPIRANTES

2.1. Para tomar parte en la concurso, los/as aspirantes (en lo sucesivo, toda alusión
a aspirante deberá entenderse referida a ambos sexos) deberán reunir, en la fecha
de finalización del plazo de presentación de instancias, los requisitos siguientes:

Tener la nacionalidad española, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 57a.
del Real Decreto Legislativo 5/2015 de 30 de octubre, por el que se aprueba
el Texto Refundido del  Estatuto Básico del  Empleado Público,  respecto al
acceso al empleo público de nacionales de otros estados.

Tener cumplidos dieciséis años de edad, y no exceder, en su caso, de la edadb.
máxima de jubilación forzosa.

No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio dec.
cualquier  Administración  Pública  o  de  los  órganos  constitucionales  o
estatutarios  de las  Comunidades Autónomas,  ni  hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleo de cargos públicos por resolución judicial
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
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similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente, que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso a la función pública.

No  hallarse  incurso  en  causa  de  incapacidad  o  incompatibilidad  para  eld.
ejercicio de funciones públicas.

No padecer defecto físico ni enfermedad que le impida el desempeño de lase.
funciones propias del puesto, no estableciéndose exclusiones por limitaciones
físicas  o  psíquicas,  sino  en  los  casos  en  que  sean incompatibles  con  el
desempeño de las tareas y funciones.

Estar en posesión (o bien estar en condiciones de obtenerlo en la fecha quef.
finalice el plazo de presentación de instancias) del Título Graduado Escolar o
ESO o equivalentes a efectos profesionales y/o académicos.

Estar en posesión del permiso de conducir tipo D.g.

Estar en posesión del Certificado de Aptitud Profesional (CAP) en vigor.h.

Presentación  del  Certificado  de  Delitos  de  Naturaleza  Sexual  (a  efectos  dei.
trabajar  con  menores).  Este  certificado  se  puede  obtener  a  través  del
DNIe/Certificado  electrónico/  Acceso  PIN  24H/  Cl@ve  Permanente  en  la
s i g u i e n t e  p á g i n a  w e b :
https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certificado-registro-central.

Tener un saldo positivo de Puntos del permiso de conducción. Dicho requisitoj.
deberá  demostrarse  con  el  justificante  de  consulta  de  saldo  de  puntos
d e s c a r g a d o  e n  l a  s i g u i e n t e  p á g i n a  w e b :
https://sede.dgt.gob.es/es/permisos-de-conducir/consulta-tus-puntos/.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá estarse en posesión de
la correspondiente convalidación o credencial que acredite su homologación.

Los  interesados  que  formen  parte  del  proceso  selectivo  deberán  reunir  los
requisitos  en  el  momento  de  finalizar  el  plazo  de  presentación  de  instancias.  Una
vez comprobada la documentación presentada en la fase de acreditación de la
misma,  si  se  verifica  que  no  se  reúnen  dichos  requisitos,  el  candidato  quedará
automáticamente  eliminado,  salvo  que  el  defecto  o  error  sea  subsanable.

2.2. Los requisitos establecidos en estas bases, deberán reunirse al menos el último

https://boletin.dguadalajara.es/es/tramites/certificado-registro-central
https://boletin.dguadalajara.es/es/permisos-de-conducir/consulta-tus-puntos/
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día del plazo de presentación de instancias, y el indicado en el apartado h) hasta el
día de la contratación.

3.- ANUNCIOS DE LA CONVOCATORIA

Una vez aprobada la presente convocatoria, las presentes bases y los sucesivos
actos  que  requieran  de  publicidad,  se  anunciarán  en  La  Sede  Electrónica
(https://aytoalmoguera.es),  el  Tablón  de  Anuncios  del  Ayuntamiento  de
Villarrobledo.

4.- INSTANCIAS Y DOCUMENTOS A PRESENTAR

4.1.  Quienes  deseen  tomar  parte  en  la  oposición  que  se  convoca,  deberán
presentar solicitud en la que deberán manifestar que reúnen todas y cada una de
las condiciones fijadas en la Base segunda, y se dirigirán al Alcalde-Presidente de la
Corporación.

A la citada instancia se acompañarán los siguientes documentos:

Solicitud  de  Inscripción.  Los/as  aspirantes  podrán  utilizar  el  modelo  de
instancia que aparece como Anexo I a las presentes bases.
Fotocopia  del  D.N.I.  o,  en  su  caso,  del  documento  oficial  de  renovación  del
mismo, o pasaporte, cuando no tenga la nacionalidad española.
Copia  de  la  titulación  exigida.  ((Título  de  Graduado  Escolar  o  ESO  o
equivalentes a efectos académicos ). En el supuesto de títulos que requieran
algún tipo de reconocimiento u homologación por el Estado español, deberá
aportarse  necesariamente  además  del  título,  copia  del  documento  de
homologación.
Copia del Carnet de Conducir (tipo D) y del Certificado de Aptitud Profesional
(CAP), en vigor.
Documentación acreditativo de los méritos que se pretendan hacer valer en
la fase de concurso:

Informe de vida laboral, y
Certificados  de  empresa,  contratos  laborales,  certificados  de  servicios
prestados,  certificados  de  funciones,  de  modo  que  con  la
documentación  aportada  quede  acreditado  el  servicios  prestado  o
puesto  ocupado,  la  duración  de  la  relación  laboral,  así  como  la
categoría profesional.

4.2. El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días hábiles, a partir del día
siguiente a la publicación de la convocatoria en el Tablón de Anuncios y en la
página web de este Ayuntamiento (www.aytoalmoguera.es)

4.4.  La presentación de solicitudes podrá hacerse directamente en el  Registro
Electrónico  General  del  Ayuntamiento  o  realizarse  con arreglo  a  la  forma que
determina el  art.  16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de Octubre,  del  Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

4.5. Los errores de hecho que pudieran advertirse podrán subsanarse en cualquier
momento de oficio o a petición del interesado/a.

https://./
http://www.villarrobledo.com/
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5.- ADMISIÓN DE ASPIRANTES

5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, en el término máximo de un
mes,  el  órgano  competente  del  Ayuntamiento  adoptará  acuerdo  o  resolución,
aprobando la lista provisional aspirantes admitidos o excluidos. En esta resolución,
que se publicará en la página web municipal (https://aytoalmoguera.es), se indicará
el lugar, fecha y hora de realización del proceso selectivo, así como la relación de
aspirantes admitidos y excluidos con expresión de las causas de su exclusión y la
composición nominal de la Comisión de Selección.

Si no se presentara reclamación alguna, la citada Resolución se elevará a definitiva,
sin necesidad de nueva publicación.

5.2. El plazo para subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión de los
aspirantes o su omisión en la relación de admitidos será de tres días hábiles,
contados  a  partir  del  siguiente  a  la  publicación  de  la  citada  resolución.  Los
aspirantes  que  dentro  de  dicho  plazo  no  subsanen  la  exclusión  o  aleguen  la
omisión,  justificando su derecho a ser incluidos en la relación de admitidos,  serán
definitivamente excluidos de la realización de las pruebas.

En este caso una vez resueltas las reclamaciones y subsanaciones se publicará en
la página web municipal (https://aytoalmogera.es) y tablón de anuncios municipal,
la Resolución definitiva de aspirantes admitidos y excluidos.

5.3. El hecho de figurar en la relación de admitidos no prejuzga que se reconozca a
los  interesados  la  posesión  de  los  requisitos  exigidos  para  participar  en  el
procedimiento selectivo convocado.

6.- COMISIÓN DE SELECCIÓN

6.1. Su composición nominal se efectuará en la Resolución a que se hace mención
en la base 5.1 de la presente convocatoria.

6.3. El nombramiento de los miembros de la Comisión de Selección incluirá el de
sus suplentes.

6.4. Los órganos de selección deben estar constituidos por un número impar de
miembros, titulares y suplentes, no inferior a cinco, todos ellos personal funcionario
de carrera o personal laboral fijo de cualquier Administración Pública y con un nivel
de titulación académica igual o superior al exigido para el ingreso, procurándose su
especialización en función del contenido de los correspondientes programas.

6.5. Los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a
los principios de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá así
mismo a la paridad entre mujer y hombre.

6.6. En ningún caso pueden formar parte de los órganos de selección:

El personal de elección o designación política.
El personal funcionario interino o laboral temporal.

http://www.villarrobledo.com/
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El personal eventual.
Las  personas  que,  en  los  cinco  años  anteriores  a  la  publicación  de  la
convocatoria correspondiente, hayan preparado a personas aspirantes para el
acceso al cuerpo, escala, especialidad o categoría profesional objeto de la
convocatoria.

6.7. La pertenencia a los órganos de selección será siempre a título individual, no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

6.8. Para la valida actuación de la Comisión de Selección se requerirá la presencia
del Presidente y el Secretario, o, en su caso la presencia de quienes le sustituyan, y
la de la mitad, al menos de sus miembros.

6.9. La Comisión de Selección podrá disponer la incorporación a sus trabajos de
asesores  especialistas,  para  todas  o  algunas  de  las  pruebas.  Dichos  asesores
colaborarán con la Comisión de Selección exclusivamente en el ejercicio de sus
especialidades técnicas.

6.10. Los órganos de selección actúan con plena autonomía en el ejercicio de su
direccionalidad técnica  y  sus  miembros  son personalmente responsables  de la
transparencia y objetividad del procedimiento, de la confidencialidad de las pruebas
y  del  estricto  cumplimiento  de  las  bases  de  la  convocatoria  y  de  los  plazos
establecidos para el desarrollo del proceso selectivo.

6.11. Los miembros de la Comisión de Selección deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo  a  la  Corporación,  cuando  en  ellos  concurran  alguna  de  las
circunstancias previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. Asimismo, y por las mismas causas, podrán ser
recusados por los aspirantes.

6.12.  A los efectos de lo establecido en el  R.D. 462/2002, de 24 de mayo, el
Tribunal percibirá las asignaciones que corresponda según la respectiva categoría
que recoge el Anexo IV de dicha norma.

7.- PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN

7.1. Si en cualquier momento del proceso selectivo la Comisión de Selección tuviera
conocimiento de que algún aspirante no cumple uno o varios de los requisitos
exigidos por la presente convocatoria,  deberá,  previa audiencia del  interesado,
proponer la exclusión de éste al órgano competente de la Corporación, a quién
comunicará, asimismo, las inexactitudes o falsedades cometidas por el aspirante en
su solicitud de admisión, a los efectos procedentes.

7.2. La selección se realizará mediante el sistema de concurso:

FASE DE CONCURSO: Esta fase solo se valorará a aquellos aspirantes que
hayan superado la fase de oposición.

La puntuación máxima del concurso será de 2 puntos.
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Por  trabajos  realizados  en  entidades  públicas  o  privadas  en  puestos  de
trabajo con contenido idéntico o similar a las funciones del puesto que se
oferta: 0,030 puntos por cada mes efectivamente trabajado, computado de
forma acumulativa. En caso de jornada parcial se acumularán dichas horas,
en jornadas completas, conforme a la vida laboral.

Por trabajos realizados en la Administración local convocante del puesto: 0,30
puntos cada mes completo de servicios en activo.

Los  trabajos  en  la  Administración  deberán  acreditarse  mediante  certificación
original o fotocopia de la Administración correspondiente en la que se haga constar
la duración de los servicios prestados, con expresión de los años, meses y días del
servicio y porcentaje de la jornada u horas semanales, así como la denominación
del puesto desempeñado. Se admitirá asimismo original o fotocopia del contrato de
trabajo  y  de  las  prórrogas,  si  las  hubiere,  debiendo  quedar  constancia  de  la
duración del trabajo con fecha de inicio y de finalización, y de la denominación del
puesto. En todo caso, la documentación anterior deberá venir acompañada del
correspondiente informe de vida laboral.

Los trabajos en empresa privada se acreditarán mediante original o fotocopia del
contrato de trabajo y de las prórrogas, si las hubiere e informe de vida laboral.
Deberá quedar constancia de la duración del  trabajo con fecha de inicio y de
finalización, y de la denominación del puesto.

En todos los casos, cuando los servicios prestados sean inferiores a la jornada
completa  se  computará  el  tiempo  de  trabajo  aplicando  el  porcentaje
correspondiente  a  fin  de  obtener  el  tiempo  efectivo  de  trabajo.

Los méritos estarán referidos a la fecha de terminación del plazo de presentación
de solicitudes de participación en el proceso selectivo.

Calificación final y supuestos de empate: La calificación final del proceso selectivo
vendrá determinada por la  suma de las puntuaciones obtenidas en la fase de
concurso.

En caso de empate el orden de los aspirantes se establecerá atendiendo a la mayor
puntuación obtenida en la primera prueba de la fase de oposición; de persistir el
empate a  la  mayor  puntuación obtenida en la  segunda prueba de la  fase de
oposición y de persistir el empate se resolverá por sorteo.

8.- CONSTITUCIÓN Y ACTUACIÓN DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN

8.1. La Comisión de Selección se regirá por lo dispuesto en la legislación vigente.

8.2. De la sesión de la Comisión se levantará el correspondiente Acta.

9.- LISTA DE APROBADOS.
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9.1. Finalizada la prueba selectiva, la Comisión de Selección elevará al Presidente
de la Corporación la relación definitiva del aspirante aprobados. Esta relación será
hecha pública por la Comisión de Selección en el lugar de celebración del último
e je rc i c i o  y  en  e l  Tab lón  de  Anunc ios  y  pág ina  web  mun i c ipa l
(https://aytoalmoguera.es).

9.2.  La  propuesta  del  la  Comisión  de  Selección  será  vinculante  para  la
Administración,  sin  perjuicio  de que ésta pueda proceder  a  su revisión en los
supuestos y en la forma prevista en la normativa vigente.

10.- PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS Y CONTRATACIÓN.

10.1. EL aspirante propuesto aportará ante el Ayuntamiento, dentro del plazo de
cinco días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación por el Tribunal
calificador  del  anuncio  relativo  a  los  resultados  del  proceso  selectivo,  los
documentos acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exigidos en
la  base  segunda  de  la  presente  convocatoria,  y  concretamente  la  siguiente
documentación:

a.  Certificado  de  nacimiento  o  fotocopia  compulsada  del  D.N.I.,  o  documentación
acreditativa  suficiente  si  no  tiene  nacionalidad  española  y  participó  en  el  proceso
selectivo acogiéndose a  lo  dispuesto en el  artículo  57 del  Estatuto Básico del
Empleado Público.

b.  Fotocopia  debidamente  compulsada  de  la  titulación  académica  exigida,  de
conformidad con la base 2ª de la presente convocatoria.

Quienes aleguen estudios equivalentes a los exigidos, habrán de citar la disposición
legal en la que se reconozca la equivalencia, o en su caso, aportar una certificación
expedida por el órgano competente del Ministerio de Educación y Cultura.

c. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado e incompatibilizado para el ejercicio
de funciones públicas.

d.  Certificado  médico  acreditativo  de  no  padecer  enfermedad  ni  tener  ningún
impedimento físico o psíquico ni cualquier otro que impida o menoscabe el normal
desempeño de las funciones del puesto de trabajo para el que ha sido propuesto.

e. Permiso de conducir tipo D.

f. Certificado de Aptitud Profesional (CAP) en vigor.

g. Certificado de Delitos de Naturaleza Sexual (a efectos de trabajar con menores).
Este certificado se puede obtener a través del DNI e/Certificado electrónico/ Acceso
P I N  2 4 H /  C l @ v e  P e r m a n e n t e  e n  l a  s i g u i e n t e  p á g i n a  w e b :
https://sede.mjusticia.gob.es/es/tramites/certificado-registro-central.

h.  Saldo positivo de Puntos del  permiso de conducción. Dicho requisito deberá
demostrarse  con  el  justificante  de  consulta  de  saldo  de  puntos  descargado  en  la
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siguiente página web:https://sede.dgt.gob.es/es/permisos-de-conducir/consulta-tus-
puntos/aldo positivo de Puntos del permiso de conducción.

10.2. Si dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza mayor, no presentase la
documentación  íntegra  o  no  reuniera  los  requisitos  exigidos,  no  podrá  ser
contratado,  quedando  anuladas  todas  sus  actuaciones  sin  perjuicio  de  la
responsabilidad  en  que  pudiera  haber  incurrido  por  falsedad  en  su  instancia.

10.3. Finalizado el plazo de presentación de documentos, el Órgano competente de
la  Corporación  procederá  al  acuerdo  de  contratación  como  personal  laboral
temporal, con la categoría y características que se especifican en la base 1ª de la
presente convocatoria, al aspirante declarado aprobado por el Tribunal. En dicho
acuerdo o resolución se determinará, asimismo, la fecha de inicio del contrato.

10.4.  Prórroga  del  plazo  de  presentación  de  documentos.-  Si  mediara  causa
justificada  invocada  con  anterioridad  a  la  expiración  del  plazo  indicado  en  el
apartado  10.1  y  debidamente  acreditada  a  juicio  del  Ayuntamiento,  podrá
concederse una prórroga de dicho plazo por un período no superior a la mitad de
éste.

11.- NORMAS APLICABLES.

Para lo no previsto en la presente convocatoria, o en cuanto la misma contravenga
los  preceptos  a  que más adelante se hace referencia,  aplicarán,  por  el  orden
prelativo que se expresa, las normas de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 27/2013 de 27 de diciembre, de
racionalización y sostenibilidad de la Administración Local; Real Decreto Legislativo
5/2015, de 1 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el
que se establecen los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los  funcionarios  de la  Administración Local  y,  supletoriamente,  el
Reglamento General de Ingreso de Personal al servicio de Administración General
de Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los
Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real
Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo  y  demás  disposiciones  normativas
concordantes.

12.- RECURSOS.

La presente convocatoria y sus bases podrán ser impugnadas por los interesados
mediante recurso contencioso-administrativo ante el correspondiente Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día
siguiente al de la aprobación de las presentes bases. No obstante, si se estima
pertinente,  con  carácter  previo  a  la  impugnación  ante  el  orden  jurisdiccional
contencioso-administrativo,  y  potestativamente,  podrá  interponerse  recurso  de
reposición, ante el órgano que ha dictado el acto, en el plazo de un mes, contando
a partir del día siguiente al de su aprobación por la Resolución correspondiente.

Cuantos actos administrativos, en el procedimiento de selección se deriven de la
presente convocatoria y de la actuación del Tribunal, podrán ser impugnados por
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los interesados en los casos y en la forma previstos en la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

13.- FUNCIONAMIENTO DE LA LISTA DE ESPERA.

13.1. Tras la celebración de las pruebas selectivas, y a la vista de las puntuaciones
finales obtenidas por los aspirantes, el Tribunal Calificador confeccionará una lista,
en la que se relacionarán a todos los aspirantes que hayan superado el proceso
selectivo, así como el orden de la prelación de los mismos.

13.2.  La  bolsa  estará  vigente  hasta  que  se  configure  otra  lista  dimanante  de
convocatoria que traiga causa de la correspondiente Oferta de Empleo Público de
personal  fijo o cuando se proceda al  llamamiento de todos/as los/as integrantes y
renuncien  sin  ninguna  de  las  causas  contempladas  como  justificadas  en  el
reglamento de gestión de bolsas de trabajo, actualmente en trámite de aprobación.

13.3. La pertenencia a la bolsa no generará por si misma derecho a ser llamado
ante cualquier necesidad de nombramiento o contratación que pudiese plantearse.
Será el Ayuntamiento de Villarrobledo el que, haciendo uso de su potestad de auto
organización,  valore la  situación planteada y atendiendo a la  disponibilidad de
recursos humanos existentes, establezca qué necesidades habrán de cubrirse con
la bolsa de trabajo.

Almoguera, septiembre de 2023.

A  N  E  X  O  I  SOLICITUD  DE  PARTICIPACIÓN  EN  PRUEBAS  SELECTIVAS  DATOS
PERSONALES:

Apellidos y Nombre

Fecha de Nacimiento: Domicilio:

Municipio Provincia C.P. D.N.I.:

Correo electrónico Teléfono 1 Teléfono 2

MANIFIESTA:

1.-  Que  tiene  conocimiento  de  la  convocatoria  pública  realizada  por  el
Ayuntamiento  de  Almoguera  para  la  creación  de  una  bolsa  de  trabajo  de
conductor/a de autobús escolar.

2.- Que conoce y acepta el contenido de las Bases de la convocatoria, y bajo su
responsabilidad declara que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en
la base segunda de la misma.

3.- Que de conformidad con lo dispuesto en la base 4.1 de la convocatoria se
adjunta:

Fotocopia  del  D.N.I.  o,  en  su  caso,  del  documento  oficial  de  renovación  del
mismo, o pasaporte, cuando no tenga la nacionalidad española.
Copia  de  la  titulación  exigida.  (Título  de  Graduado  Escolar  o  ESO  o
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equivalentes a efectos académicos ). En el supuesto de títulos que requieran
algún tipo de reconocimiento u homologación por el Estado español, deberá
aportarse  necesariamente  además  del  título,  copia  del  documento  de
homologación.
Copia del Carnet de Conducir (tipo D) y del Certificado de Aptitud Profesional
(CAP), en vigor.
Documentación acreditativo de los méritos que se pretendan hacer valer en
la fase de concurso:

Informe de vida laboral, y
Certificados  de  empresa,  contratos  laborales,  certificados  de  servicios
prestados,  certificados  de  funciones,  de  modo  que  con  la
documentación  aportada  quede  acreditado  el  servicios  prestado  o
puesto  ocupado,  la  duración  de  la  relación  laboral,  así  como  la
categoría profesional

SOLICITA:

Ser admitido a la realización de las pruebas selectivas para la provisión de la plaza
indicada.

Almoguera, a de de 2023 Firma,

SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE ALMOGUERA

Los sucesivos anuncios de esta convocatoria, cuando procedan de conformidad con
las bases, se publicarán en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección
https://aytoalmoguera.es].

Contra  las  presentes  bases,  que  ponen  fin  a  la  vía  administrativa,  se  puede
interponer alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un
mes a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la
Alcaldía de este Ayuntamiento, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre,  del  Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones públicas, o recurso contencioso-administrativo, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo de Guadalajara o, a su elección, el que corresponda a
su  domicilio,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la
publicación del  presente anuncio,  de conformidad con el  artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Si se optara
por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya
producido su desestimación por  silencio.  Todo ello  sin  perjuicio  de que pueda
ejercitar cualquier otro recurso que estime pertinente.

En Almoguera 6 de septiembre de 2023. El alcalde. Antonio Barona Muñoz.


